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Ilma. Sni. Directora general de la Energía.

T~rcero.-La vi~encia de la -demasía será la misma que la. del
peI1111S0 a que se mcorpora.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1986.

Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.

21343 RESOLUCION de 23 de mayo de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 1456/1979. pro
movido por «Ciba Geigy. Sociedad Anónima». contra
acuerdos del Registro de 1 de junio de 1978 y 26 de
junio de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1456/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid ¡lor «Ciba
Geigy, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de
l de junio de 1978 y 26 de junio de 1979, se ha dictado con fecha
22 de marzo de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo mterpuesto por la Enti~

dad "Ciba Geigy, Sociedad Anónima", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 1 de junio de 1978,
confirmada en reposición por la de 26 de junio de 1979, por la cual
fue concedida la marca número 776.077 denominativa CIPA
SIADE, solicitada por "laboratorios Made, Sociedad Anónima",
para distinguir productos fannaceúticos y similares.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1986.-El Director general, Julio

Delicado Montero Rios.

La cuaDtIa de cada una de ellas ser' la aquí ••

lente a una ••nsu.lidad del salario b••• , iocre_

••ntada con el co~ple.ento de anti.üedad.

A loa trabajadores que prestan sus servicios en

Cauta 7 Melilla, percibirán un ca.pIcaento por _

reaid.ncia por un taparte .ensual del 25 por 100

dal salario o••• de nivel.

paga••xtr.ordinaria~. una en el ses de junio y_

otra eQ el a.a de diciesbre.

Percepcionea DO •• l.ri.l~s: 1Dd••ni ••cion•• por_

r.~6n de sarvicio.

L•• inda.nis.cioaes del personal laboral deri.a_

aas da cO.isiones d. servicios ordenada. por al_

Depart••ento asi coco de traslado. tor:osos aut2

rizados de acuerdo con el procedimiento estable_

cido en el artículo 40 del Estatuto de los Trab!

jadore., saran las que en ead. ~omento se esta

blezca por la noreativa vigente para los funcio_

narios al servicio de la Ad~lnistraclón del Est!

do.

Vértice Paralelo N Meridiano E (Gw)

I 40" 55' 1" 2' 49,4"
2 40" 55' 1" 8' 49,4"
.3 40" 52' ¡" 8' 49,4"
4 40' 52' l' !O' 00"
5 40" 51' ¡. !O' 00"
6 40" 51' 1" T 49,4"
7 40· 53' l· r 49,4"
8 40" 53' l· 6' 49,4"
9 40· 52' 1" 6' 49,4"

10 40" 52' l' 5' 49,4"
11 40' 51' l' 5' 49,4"
12 40' 51' 1" 2' 49,4"

CU&Ddo 1. prestación laboral no coaprende la to_

talidad del afta, ae abonari l. parta proporcio

Da1 de la. doa pagas extraordinaria. en relac16n

.1 tiempo trabajado, considerando la Era.ci6n de

.es, eoao unidad coepIeta.
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Segundo.-La demasía que se otorga se unirá al permiso «Oelta
AA, formando un todo con él, conforme dispone el artículo 32 del
Reglamento en vigor de 30 de julio de 1976.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 9 de julio de 1986, sobre adjudicación de
la demasía al permiso de investigación de hidrocarbu
ros ((Delta·A».

Ilma. Sra.: Visto el escrito solicitando, una demasía al permiso
de investigación de hidrocarburos <<Delta-A»;

Informada la solicitud por la Dirección General de la Energía,
de conformidad con 10 dispuesto en la legislación de hidrocarburos,
y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del día 23
de mayo de 1986,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se adjudica a las Sociedades «Hispánica de Petróleos,

Sociedad Anónima» (H1SPANOIL1, «Petróleos del Mediterráneo,
Sociedad Anónima» (PETROMED), y «Compañía de Investigacio·
nes y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad Anónima» (CIEPSA), la
demasía para la investigación de hidrocarburos siguiente:

Demasía «Delta-A», de 5.867 hectáreas, cuya superficie viene
definida por la linea perimetra! delimitada por los siguientes
vénices:


